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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la adjudicación de la licitación pública 3/
2000, expediente 1.340/2000 correspondiente a la
explotación de un servicio de excursiones turísti-
cas lacustres en el lago Nahuel Huapi y otras
cuestiones conexas. Zúñiga. (2.225-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano han
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Zúñiga por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre las razones por las cuales se
adjudicó la licitación pública de la explotación de
un servicio de excursiones turísticas lacustres en el
lago Nahuel Huapi, en jurisdicción del Parque Na-
cional Nahuel Huapi, provincia de Río Negro; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, las autoridades de Par-
ques Nacionales se sirvan informar las razones por
las que se adjudicó la licitación pública 3/2000, ex-
pediente 1.340/2000, correspondiente a la explota-
ción de un servicio de excursiones turísticas
lacustres en el lago Nahuel Huapi, con salida des-
de Puerto San Carlos y visita a la isla Victoria y bos-
ques de arrayanes, en jurisdicción del Parque Na-
cional Nahuel Huapi, provincia de Río Negro.

El presente pedido de informes se requiere debi-
do a que existen pruebas que demuestran que la
embarcación “Hércules”, matrícula 6.102, de la em-
presa adjudicataria, se encontraba embargada al mo-
mento de la licitación, lo que constituye una expre-
sa violación a los requisitos impuestos por el Pliego
de bases y condiciones, artículo 22.2.2. de dicha li-
citación pública.

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2001.

Alejandro Balián. – Mabel H. Müller. –
Dulce Granados. – Ricardo E. Vázquez.
– Liliana Lissi. – Guillermo E. Corfield.
– Marcelo L. Dragan. – Guillermo J.
Giles. – Ovidio O. Zúñiga. – Diego R.
Gorvein. – Carlos T. Alesandri. –
Mónica S. Arnaldi. – Graciela
Camaño. – Mario Das Neves. – Rober-
to R. de Bariazarra. – Agustín Díaz
Colodrero. – Bárbara I. Espinola. –
José L. Fernández Valoni. – Nicolás A.
Fernández. – Isabel E. Foco. – Graciela
I. Gastañaga. – María E. Herzovich. –
Atlanto Honcheruk. – Graciela E. Inda.
– María del Carmen Linares. – Miguel
A. Mastrogiácomo. – Arturo Moreno
Ramírez. – Miguel R. Mukdise. – Mar-
ta Y. Palou. – Ricardo A. Patterson. –
Héctor T. Polino. – Rodolfo Rodil. –
María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
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do Zúñiga, han creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original atendiendo a
una mejor técnica legislativa. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que las comi-
siones los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente pedido de informes se efectúa en aten-

ción a la denuncia efectuada por el Sindicato de Obre-
ros Marítimos Unidos (SOMU), al señor intendente
del Parque Nacional Nahuel Huapi, don Víctor
Arrechea, por nota presentada el 16/4/2001, en la que
aporta pruebas acerca de los embargos que afectan a
la embarcación “Hércules”, matrícula 6.102, lo que im-
plica la violación por parte de la empresa adjudicataria
de lo establecido en el pliego de bases y condicio-
nes, artículo 22.2.2., correspondiente a la licitación pú-
blica 3/2000. La disposición mencionada obliga a acre-
ditar que las embarcaciones de las empresas que se
presenten deben estar libres de medidas cautelares de
cualquier naturaleza, lo que no se ha cumplido en au-
tos. La cuestión que se plantea no es formal, sino que
hace a la seguridad y continuidad del servicio turísti-
co que se preste a los lugares más destacados del cir-
cuito correspondiente al lago Nahuel Huapi.

El tema viene afectando al turismo en una de las
zonas más visitadas del sur argentino, motivo por
el cual el 4 de mayo del año pasado, presenté un
proyecto de resolución, solicitando se inste al Po-
der Ejecutivo nacional a adoptar los mecanismos ne-

cesarios a los efectos de que por intermedio de la
Secretaría de Turismo de la Nación se dispongan
las medidas de prórroga de concesión de presta-
ciones de servicios lacustres en el lago Nahuel
Huapi hasta que se adjudiquen nuevas concesio-
nes. La idea se basaba en la necesidad de evitar
que se suspendiera dicho servicio, y dar tiempo a
preparar una buena licitación, asegurando la parti-
cipación de empresas competentes. Como se expu-
so en los fundamentos de ese proyecto, todas las
instituciones vinculadas a las actividades y servi-
cios que se brindan en el Nahuel Huapi expresaron
su preocupación por el tema.

Por todo lo expuesto, señor presidente, se solici-
ta la aprobación de la presente resolución.

Ovidio O. Zúñiga.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar a las autoridades de Parques Naciona-
les, dependiente de la Secretaría de Turismo de la
Nación, se sirvan informar las razones por las que
se adjudicó la licitación pública 3/2000, expediente
1.340/2000, correspondiente a la explotación de un
servicio de excursiones turísticas lacustres en el
lago Nahuel Huapi, con salida desde Puerto San
Carlos y visita a la isla Victoria y bosques de arra-
yanes, en jurisdicción del Parque Nacional Nahuel
Huapi, provincia de Río Negro.

Ovidio O. Zúñiga.


